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2. MEDIDAS A DESARROLLAR DURANTE EL CURSO ESCOLAR DERIVADAS 

DE LA MEMORIA ANUAL DEL CURSO ANTERIOR 

 

1. REFERENTE LEGAL  
 

Tal y como se refleja en los decretos de Educación Secundaria Obligatoria 

(235/2022) y Bachillerato (251/2022), la programación general anual incluirá, al menos: 

a) Medidas a desarrollar durante el curso escolar derivadas de la memoria anual del 

curso anterior. 

b) Medidas que, en su caso, se vayan a desarrollar durante el curso escolar 

derivadas de lo previsto en el proyecto de dirección. 

c) El proyecto educativo, debidamente actualizado, junto con los planes y proyectos 

que en él se integran. 

d) El documento de organización y funcionamiento del centro que contendrá al 

menos: normas de organización y funcionamiento, horario general, criterios 

pedagógicos para la elaboración de los horarios, horarios, calendario escolar, 

calendario de reuniones de coordinación y de evaluaciones. 

e) El programa anual de actividades complementarias y extraescolares. 

f) Todos los planes y proyectos que desarrolla el centro que no estén incluidos en el 

proyecto educativo. 

En virtud del artículo 127.b) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el Consejo 

Escolar del centro aprobará y evaluará la programación general anual del centro, sin 

perjuicio de las competencias del Claustro del profesorado en relación con la 

planificación y organización docente. 

Al finalizar el curso, las conclusiones más relevantes derivadas de la evaluación 

del grado de cumplimiento de la programación general anual, incluidas las propuestas 

de mejora del funcionamiento del centro, serán recogidas en una memoria anual. 

 
 

 

La memoria anual del curso 2022/23 plantea propuestas de mejora que se 

desarrollarán durante el presente curso escolar. Estas propuestas, que se detallan a 

continuación, se clasifican en distintos ámbitos de actuación. Sin embargo, previa a la 

exposición de las medidas a desarrollar, conviene tener en cuenta algunas 

consideraciones a nivel organizativo y referidas a la designación de espacios. 

En este sentido, a finales del curso pasado, se decidió la vuelta al aula-materia, que 

había sido tradicional en nuestro centro; lo que implica algunos cambios a nivel 

organizativo. En la última sesión ordinaria de CCP del curso 2022/23, se asignaron las 

aulas a los distintos departamentos, de manera proporcional al número de profesores 

que lo componen, dejando sin asignar 4 de ellas que están a disposición de la materia 

que, según el horario realizado por Jefatura de Estudios, podrán ser ocupadas por el 

profesorado de cualquier departamento para el desarrollo de la jornada lectiva.  

Esto supone el desplazamiento del alumnado a cada hora lectiva, lo que provoca gran 

afluencia en los pasillos del centro; en los que procuramos, siempre, que haya el 
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mayor orden posible. 

En cuanto a la organización del patio durante la hora de recreo, desaparece la división 

por niveles que ha permanecido en cursos anteriores por diferentes motivos. Un grupo 

de profesorado de guardia se encargará  de la supervisión del alumnado durante la 

hora de recreo. 

Considerando estos aspectos generales, se exponen a continuación los siguientes 

ámbitos y objetivos de actuación: 

a) Organización general del centro: 

 
Teniendo en cuenta que el centro albergará este curso (2022-2023) a más de 1.020 

alumnos y alumnas, 84 profesores y profesoras y 11 miembros del personal no 

docente (conserjes, limpiadores y ATE), tendremos que actuar en varias direcciones: 

- La mejora en el uso de REDAR que contemplará la asignación de guardias de 

aula y pasillo. 

- La permanencia del profesorado, que no tenga que cubrir la ausencia de un 

compañero, en la sala de profesores para atender cualquier incidencia que 

pueda suceder en el trascurso de la jornada. 

- El fortalecimiento y mayor control de las guardias de aula, respetando siempre 

las normas de clase, haciendo especial hincapié en el uso del móvil u otro 

dispositivo. 

- La mejora del control de las guardias de patio, evitando el contacto de nuestro 

alumnado, por la puerta de entrada principal, con personal externo al centro. 

- La concienciación al profesorado sobre las salidas del alumnado del aula 

durante la clase, que no deben ser autorizadas si no es por causa de fuerza 

mayor. 

- La mejora en el control de las salidas del alumnado al aseo, en cuyo caso, el 

alumno o alumna deberá recoger la llave del aseo en la conserjería principal o 

en la del parking y cumplimentar la hoja de registro que se dispondrá para tal 

fin. 

- La creación de un código mínimo de conducta asumido por todo el alumnado y 

el profesorado. 

- El fortalecimiento de la limpieza de las aulas y su mobiliario. 

 

- La realización de campañas sobre limpieza y reciclaje en el patio que 

supongan una concienciación del alumnado sobre la conveniencia de convivir 

en un espacio limpio y de colaborar en la conservación del centro y del medio 

ambiente. 

- La reutilización de la pantalla del vestíbulo principal como tablón de anuncios. 
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- El préstamo de libros de la biblioteca durante tres recreos semanales. 

 
- El préstamo de equipos informáticos para la realización de tareas puntuales en 

una determinada sesión, motivado por la ausencia de aula plumier. Para la 

realización de este préstamo, el profesorado deberá cumplimentar la hoja de 

registro preparada para tal fin, que estará disponible en Secretaría y Dirección 

junto con la llave de los armarios que albergan los equipos. 

- Facilitar el acceso a la información relativa al centro, potenciando la página 

web con la actualización de contenidos y ampliando vías de comunicación 

entre las familias y el centro. 

b) Atención a la diversidad 

 
En este ámbito hay que tener en cuenta que cada vez son más los alumnos que 

tienen necesidad de una actuación más individualizada. Entre las actuaciones que 

debemos llevar a cabo se encuentran: 

- El traslado de información al profesorado, por parte del Departamento de 

Orientación, de las características y necesidades educativas del alumnado del 

centro que presenta diversas disfunciones, su tipología y definición, ya sea: 

dislexia, dislalia, trastornos conductuales…., dando a conocer al profesorado 

que, generalmente, estas dificultades influyen decisivamente en el rendimiento 

del alumnado y que por ello deben ser tenidas en cuenta a la hora de diseñar la 

metodología, los contenidos y la evaluación. 

- El control de la actualización y puesta en práctica de lo recogido en el  PAP, 

según el nivel, teniendo en cuenta que debe ser un documento realista, con 

pocas medidas, pero cuya redacción y cumplimiento es obligatorio. 

- La coordinación de todo el equipo docente de un alumno/a con dificultades y el 

seguimiento de las medidas que hagan que todo su profesorado funcione al 

unísono. 

- Propiciar en los departamentos el traspaso de información de un curso a otro 

de las actuaciones con cada alumno/a, al mismo tiempo que se puedan ir 

almacenando materiales específicos para las diversas disfunciones. 

- El seguimiento del Plan específico de alumnado repetidor, que facilitará la 

atención individualizada y el traspaso de información entre el profesorado, 

tanto del equipo docente del curso actual, coordinado por el tutor y revisado en 

cada sesión de evaluación, como el traspaso de información de un curso a otro 

para evitar el fracaso escolar. 

- La inclusión del alumnado vulnerable y/o tendente al abandono escolar en el 

Programa de Unidades de Acompañamiento. Dado que este programa se inició 

el curso pasado, durante este  curso, se atenderá al alumnado ya incluido en el 

curso anterior y aquel alumnado de 1º de ESO que cumpla con las condiciones 

del programa. 
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- Puesta en marcha desde el primer trimestre del Programa de Refuerzo 

Educativo en horario vespertino, dirigido a todo el alumnado de la ESO. 

 
c) Convivencia: 

 

En este ámbito pretendemos conjugar lo educativo con lo disciplinario. Entre las 

actuaciones que se podrían llevar a cabo durante este curso, serían: 

- La ampliación del Grupo Amigo, organizado y dirigido por el Departamento de 

Orientación, pues es un instrumento de socialización que ayuda a la 

integración a aquellos alumnos que tienen problemas para establecer 

relaciones con los demás. 

- La creación de un Grupo de Mediación, que, en otras ocasiones, ha ayudado 

en la resolución de conflictos entre iguales. 

- El uso del “Aula amiga”, para prevenir conductas altamente disruptivas y 

albergar al alumnado que tiene conductas contrarias a las normas de 

convivencia consideradas como faltas leves. 

- La atención individualizada y sistematizada a alumnos especialmente 

problemáticos con registro de entrevistas y compromisos a cargo de la PTSC. 

- El registro de las incidencias de disciplina en el aplicativo Plumier y la 

notificación a los tutores legales del alumnado. 

- El mantenimiento de un contacto estrecho, desde el principio de curso, con las 

familias de alumnos especialmente disruptivos, para hacerles partícipes de las 

incidencias y adoptar compromisos en el ámbito familiar. 

- El asesoramiento, intervención y apoyo directo a los docentes con alumnado 

que presente conductas disruptivas. 

 
d) Departamentos didácticos 

 
Es evidente que de su buen funcionamiento depende en gran medida la vida 

del centro, y para ello, habría que procurar: 

- La profundización en la tarea de perfeccionamiento en las programaciones 

consiguiendo una unificación en cuanto a los contenidos y estructura. 

- Una mayor coordinación en temas referentes a atención a la diversidad, 

evaluación y asunción o realización de proyectos de centro. 

- Una mayor coordinación intradepartamental, con un seguimiento trimestral, 

como mínimo, e interdepartamental, trabajada en las correspondientes 

sesiones de CCP, donde se procurará una coordinación en temas referentes a 

atención a la diversidad, evaluación, proyectos, programas y actividades 

complementarias, fomentando la participación en proyectos europeos, 
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emprendedores, de innovación educativa o nuevas tecnologías. 

- Implantación de un Plan Digital de Centro. 

 
 

e) Actividades complementarias y extraescolares y proyectos de centro. 

 

Considerando que la vida de un centro educativo no puede reducirse a la 

impartición de las clases de las diversas materias, debemos potenciar todas las 

iniciativas que vengan a completar nuestra labor. Por ello, nos marcamos los 

siguientes objetivos: 

- Celebración de actividades de Santo Tomás, preparadas por cada uno de los 

departamentos didácticos, prescindiendo de la realización de los talleres del 

segundo trimestre que se desarrollaron en los últimos cursos ante la 

imposibilidad de celebrar Santo Tomás como era tradicional. 

- Celebración de los días reconocidos nacional o internacionalmente: día de 

Europa, día de la poesía, día de la filosofía, día de la mujer trabajadora,…. 

- Participación en las actividades de Deporte Escolar organizadas por el 

Ayuntamiento. 

- Participación en Olimpiadas de diversas materias. 

 
- Fomento de la afición a la lectura, realizando encuentros con autores, 

concursos de actividades creativas, dando uso al aula-rincón de lectura, 

asignando tres recreos al préstamo de libros en la biblioteca, … 

- Convocatoria del III Premio Nacional de Pintura  “Antonio Fernández”, 
implementado con la convocatoria de concurso para alumnado de Bachillerato 
de la Región. 

 
- Creación de una sala de radio y doblaje en la que desarrollar un programa de 

radio dentro del centro, que facilite la posibilidad de tener un espacio fijo en una 

radio local, donde se aborden temas de interés del alumnado y se den a 

conocer las noticias y novedades de nuestra comunidad educativa. 

- Realización de un viaje final de curso a nivel de centro, destinado al alumnado 

de 4º de ESO, sin perjuicio de las excursiones u otros viajes que cada 

departamento pudiera organizar. 

- Creación de un reglamento de actividades complementarias y extraescolares, 

consensuado en CCP, en el que se recojan las normas básicas de realización 

de dichas tareas y la documentación necesaria para ello. 

- Creación, con acceso para consulta por parte del profesorado, de un 

calendario mensual de actividades extraescolares y complementarias que evite 

la coincidencia de varias actividades en el mismo periodo de tiempo. 
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- Potenciación de las exposiciones en las vitrinas colocadas al efecto y de los 

murales de exposición disponibles en el centro. 

 
f) Relaciones con otras Administraciones y el AMPA: 

 

En este punto debemos recordar que nuestra Comunidad Educativa, en 

mayúsculas, no sólo está formada por el personal que convive en la jornada 

lectiva habitual, y además, que el Centro es una parte importante de nuestra 

localidad. Por ello se hace necesario: 

- Establecer y fortalecer nuestros vínculos con el AMPA que, hasta la fecha, ha 

apoyado muchas de nuestras iniciativas referidas a actividades 

complementarias y de atención a la diversidad. 

- Procurar la firma de un acuerdo con el Ayuntamiento, en el que se otorguen al 

centro unos beneficios a cambio del uso de nuestras dependencias para la 

realización de pruebas selectivas, deportivas o de atención a familias de la 

localidad, que el Ayuntamiento solicita en numerosas ocasiones. 

- Colaboración con asociaciones y servicios municipales para la participación de 

nuestro alumnado en actividades afines a sus intereses y con contenido 

educativo. 

 
g) Actuaciones en infraestructura e instalaciones: 

 
- Restauración del suelo del pabellón y de las pistas exteriores. 

- Completar la dotación de pizarras digitales en las aulas en las que aún no se 

dispone de ellas con las dotaciones previstas en el Plan Digital de Centro 

(PDC) 

- Acondicionamiento de las aulas de Plástica y laboratorios. 

- Refuerzo de la valla perimétrica del centro. 

- Instalación del “aula de Radio”. 

- Decoración y restauración de los murales y pasillos del centro. 

- Canalización de las aguas de la fachada. 

- Limpieza y pintura de los pasillos. 

- Reinstalación de una segunda puerta de salida para el gimnasio.  
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3. MEDIDAS QUE, EN SU CASO, SE VAYAN A DESARROLLAR DURANTE EL 

CURSO ESCOLAR DERIVADAS DEL PROYECTO DE DIRECCIÓN 

 

El actual proyecto de dirección acaba de iniciar su andadura. Las actuaciones 

previstas para ser desarrolladas en el presente curso escolar pertenecen, en su 

mayoría, al ámbito de la mejora del rendimiento escolar, la potenciación de las 

metodologías y el proceso de evaluación en las que se incluya el uso de las nuevas 

tecnologías y la lucha contra el absentismo y fracaso escolar. Sin olvidar las mejoras 

en infraestructura que son necesarias dada la antigüedad del centro. 

En este sentido, podemos destacar las siguientes: 

 

- El desarrollo del programa de unidades de acompañamiento, ya iniciado en el curso 

anterior. 

- La puesta en marcha del Programa de Refuerzo Educativo en horario vespertino 

desde el primer trimestre; pues, en el curso pasado sólo se pudo ofertar en el tercer 

trimestre y con una duración de un mes. 

-  Procurar medidas para atender a personas con discapacidad física, procurando la 

eliminación de barreras arquitectónicas de acceso al edificio. 

- Acondicionar la salida de emergencia de las aulas de música inutilizada tras las 

obras del paseo, petición reiterada al Ayuntamiento y Consejería. 

- Generalizar el uso de las TAC: Tecnologías del Aprendizaje y el Conocimiento que 

son las que incluyen a las TIC un componente metodológico necesario para que se 

genere un aprendizaje significativo 

-  Propiciar un intercambio de comunicación con el resto de IES de la zona que nos 

permita, conocer las diferencias en cuanto a resultados académicos o a 

participación u organización en actividades extraescolares o programas 

institucionales. 

- Realizar exposiciones en los pasillos del centro. 

- Profundizar en la cultura de la convivencia y la resolución de conflictos por medio 

del diálogo. 

- Mejorar el plan de atención a la diversidad 

 

 

4. PROYECTO EDUCATIVO  
 

Este documento tiene una ubicación externa1 para reducir la extensión de la 

PGA. Para acceder, utilizad el siguiente enlace: 

https://drive.google.com/file/d/1HudNDw1hGM3XAfD5jYXPGRLOtEkR3vAS/view?usp=sharing 

Además de esa ubicación externa a la que está vinculado, este documento se 

aloja en “Documentos del Centro” de Plumier XXI. 

 

https://drive.google.com/file/d/1HudNDw1hGM3XAfD5jYXPGRLOtEkR3vAS/view?usp=sharing
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5. DOCUMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO  
 

Este documento tiene una ubicación externa para reducir la extensión de la 

PGA. Para acceder, al mismo es posible utilizar el siguiente enlace: 

https://drive.google.com/file/d/1__j2fZk98j9OXAUihDvxPUMy3xlMw431/view?usp=sharing 

Además de esa ubicación externa a la que está vinculado, este documento se 

aloja en “Documentos del Centro” de Plumier XXI. 

 

 

 
 

Durante el presente curso escolar, en el centro se van a realizar las actividades 

complementarias y extraescolares recogidas en las diferentes programaciones 

didácticas de los distintos departamentos, además de las previstas a nivel de centro, 

que serán coordinadas por el jefe del departamento de actividades extraescolares. 

Todas ellas estarán recogidas en la programación del departamento de actividades 

extraescolares, en la que se anexan los documentos de información de cada actividad 

con indicación de lugar y fecha de realización, alumnado destinatario, profesorado 

implicado, justificación pedagógica para su realización, gastos derivados e implicación 

de las familias, así como cualquier otra característica merecedora de ser señalada. 

A las mencionadas actividades programadas por los distintos departamentos 

didácticos se suman las siguientes actividades complementarias o extraescolares de 

centro: 

 

ACTIVIDAD PARTICIPANTES2 FECHA ORGANIZADOR3 

  
Jornada de acogida al 
alumnado de necesidades 
educativas especiales de 
nueva adscripción al centro. 

Dpto. de 
Orientación, equipo 
directivo y 
alumnado de 
nueva adscripción. 

  
Semana previa 
al inicio del 
calendario 
lectivo. 

 
Dpto. de 
Orientación, 
equipo directivo. 

Partido de fútbol intercentros 

(IES Los Albares-IES Diego 

Tortosa), con carácter 
benéfico. 

Profesorado y 

alumnado de 
ambos centros 

22/12/2023  
Dirección y 

Dptos. de 

actividades 
extraescolares de 
ambos IES 

 .   

6. PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 

EXTRAESCOLARES 

https://drive.google.com/file/d/1__j2fZk98j9OXAUihDvxPUMy3xlMw431/view?usp=sharing
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Dptos. didácticos 

y AMPA 

Concursos de Santo Tomás, 

con actividades preparadas 

por cada uno de los 

departamentos didácticos. 

Toda la 

comunidad 

educativa. 

25/01/2024 

26/01/2024 

   

 
Celebración de la Semana 

de la Ciencia 

 
Profesorado y 

alumnado de 

todos los niveles. 

 
En torno al 

11/02/2024 

Dptos. 

didácticos 

coordinados por 

jefa de dpto. de 

actividades 

extraescolares. 

Conmemoración de los Días 

de Reconocimiento 

Internacional (Día de 

Europa, Día contra la 

violencia, Día de la mujer…) 

 

Todo el centro 

Según 

corresponda 

en calendario 

el día 

conmemorado. 

Dptos. 

didácticos 

coordinados por 

jefa de dpto. de 

actividades 

extraescolares. 

Viaje fin de curso. Alumnado de 4º 

ESO 

Marzo/2024 Dpto. actividades 

extraescolares 

 
Actos de graduación del 
alumnado de 4º de ESO y 2º 
de Bachillerato 

 
Profesorado y 
alumnado de 4º de 
ESO y 2º de 
Bachillerato 

 
Junio/2024 

 
Dpto. actividades 
extraescolares 

 

 

7. PLANES Y PROYECTOS NO INCLUIDOS EN EL PROYECTO EDUCATIVO  

A continuación, se presenta una breve descripción de cada uno de ellos. 

 
7.1 PROGRAMA DG PATRIMONIO. 

Con “Guías del patrimonio cultural de Cieza” se ha planteado un proyecto innovador 

de centro. Como objetivos generales, este proyecto pretende despertar el compromiso 

de nuestros alumnos en el cuidado y aprecio de nuestro patrimonio histórico mediante 

la realización de investigaciones sobre las temáticas previstas y la implicación del 

alumnado en actividades fuera del centro durante las horas de clase del profesorado 

partícipe de distintos departamentos, en las que tendrán que asumir el rol de guías del 

patrimonio, fomentar el uso responsable de las nuevas tecnologías utilizadas y 

recursos tecnológicos en la elaboración de trabajos y proyectos, descubrir nuevas 

metodologías que favorezcan el  aprendizaje cooperativo y autónomo. De esta 

manera, los alumnos podrán aprender la historia de su pueblo en lo que se refiere a 
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los hechos más relevantes, el motivo del nombre de su calle y qué personalidades 

destacadas han vivido o viven en nuestro pueblo, al mismo tiempo que este proyecto 

les permitirá adentrarse en la historia del deporte local. De esta manera, se fomentará 

la competencia lingüística, la competencia digital y las competencias no cognitivas. El 

resultado de este proyecto será presentado al final de curso tanto en el "III Congreso 

de Patrimonio del IES Diego Tortosa" en el Salón de Actos, como en las "III Jornadas 

GD Patrimonio" en el Auditorio Víctor Villegas de Murcia. Se trata, por tanto, de un 

conglomerado de contenidos y posibilidades con un denominador común: fomentar el 

valor de nuestro patrimonio cultural entre los jóvenes al mismo tiempo que disfrutan de 

la lectura y mejoran su expresión oral. 

 
 

7.2 PROGRAMA DE UNIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO. 

Con este programa pretendemos dar una atención individualizada al alumnado 

educativamente vulnerable y con situaciones familiares desfavorecidas, un alumnado 

tendente al absentismo y/o abandono escolar temprano. 

Apoyados por una Orientadora dependiente del EOE de la zona, se mantienen 

entrevistas semanales con el alumnado y/o con sus familias o tutores legales que 

buscan la implicación familiar en el proceso de enseñanza-aprendizaje y el 

compromiso del alumnado en el cumplimiento de acuerdos que favorezcan el 

desarrollo de sus capacidades y competencias. En resumen, un programa con dos 

claros objetivos: prevenir el fracaso escolar y promover el aprendizaje y éxito escolar. 

 
 

7.3 PROGRAMA DE REFUERZO ESCOLAR. 

Es un programa que pretende conseguir el éxito educativo del alumnado de la ESO 

mediante actuaciones preventivas del fracaso escolar y abandono educativo temprano, 

con una atención de tres horas semanales en horario vespertino. Los objetivos de este 

programa son la adquisición de hábitos de organización y constancia en el trabajo, la 

motivación por el estudio proponiéndoles formas de trabajo eficaces, incentivar la 

mejora en habilidades y actitudes asociadas a la lectura y a las matemáticas, 

promover medidas que favorezcan no solo el éxito académico sino también la 

integración del alumnado y la participación de las familias, aumentar la tasa de 

promoción y titulación del alumnado y facilitar el clima de convivencia para contribuir a 

la mejora de los resultados académicos. 

 
 

7.4 PROGRAMA DE “CORRESPONSALÍA JUVENIL”. 
 

Con este programa se pretende facilitar a los jóvenes el acceso a la información de aquellos 
temas de su interés, centros educativos, asociaciones juveniles, locales de ocio y recreo, etcétera, 
en colaboración con un Centro de Información Juvenil. Para el desarrollo del mismo, coordinados 
por una profesora del centro, el alumnado designado de forma voluntaria como corresponsal 
juvenil, dedica parte de su tiempo libre a informar a otros compañeros en su centro educativo; 
pudiendo hacer extensible esta función de traspaso de información a otros jóvenes de la localidad. 
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7.5 PROYECTO: APADRINA UNA PIEZA DE MUSEO. 
 
Este proyecto, enmarcado en las actividades del Departamento de Geografía e Historia con 
carácter multidisciplinar, consiste en realizar un estudio del Patrimonio Artístico, Cultural, 
Histórico, Arqueológico y de los Sitios Naturales de la Región a través de las obras de arte y 
piezas que hay en los museos. Pretende desarrollar entre el alumnado el gusto por el arte, 
fomentar el espíritu crítico, valorar las obras de arte que forman parte del Patrimonio cultural de la 
Región de Murcia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Además de esa ubicación externa a la que estén vinculados, estos planes, 

programas y proyectos deben alojarse en “Documentos del Centro” de Plumier XXI 

para garantizar la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y 

conservación de estos documentos (artículo 46.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre). 
2 Especificar grupo de alumnos, nivel, ciclo, etapa o todo el centro. 
3 Estando a lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden de 23 de junio de 2022 de la 

Consejería de Educación, por la que se establecen procedimientos en materia de 

recursos humanos para el curso 2022-2023, sobre autorización para el uso de 

espacios educativos, cuando las direcciones de los centros, a instancia de las 

asociaciones de madres y padres de alumnos, autoricen la utilización de locales por 

personal ajeno a la plantilla de los centros, deberán requerir de los representantes de 

la asociación contrato o documento del que resulte la dependencia única y exclusiva 

de dicho personal contratado por la asociación así como estar en posesión del 

certificado negativo de delitos de naturaleza sexual. 


